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RESUMEN —Advertencia.—Asociación general de ganaderos.—-La Flori
da.—Datos sobre el comerGio de España con Portugal.—Revista comer-
cial. 

ADVERTENCIA. 

'Habiéndonos manifestado varios snscrílores vivos deseos de que 
se reduzca en lo posible el precio de suscricion mientras dura la ter
rible crisis por que atraviesa la agricultura y la ganadería, la Empre
sa ha resuelto acceder bajo las bases y condiciones siguientes: 

1. a El Eco DE LA GANADERÍA saldrá «na sola vez mensuaíraente 
por ahora, que será el l o de cada mes. 

2. a El tamaño del periódico será igual al que ahora tiene, y así 
podrán encuadernarse todos los números del presente año. 

5.a El precio de la suscricion anual queda reducido, lo mismo en 
Madrid que en provincias, á 12 rs. 

4.a A fin de que los actuales suscritores no sufran perjuicio, se 
los abonará en tiempo de suscricion el esceso de la cantidad que ha
yan entregado. 

En esto como en todo ¡a Empresa tiene el mayor gusto en coni-
P^cer á sus suscritores; y como su objeto no es la especulación, sino 
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fomentar los intereses de la clase ganadera y los de la agrícola por 
la íntima relación que entre las dos existe, ahora, lo mismo que an
tes, contestará á cuantos consultas se le dirijan y evacuará cuantos 
encargos se le hagan sobre los ramos de la índole de la publicación. 

Madrid 15 de Mayo de 1869. 
LA EMPRESA. 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS. 

JUNTAS GENERALES DE GANADEROS. 

Las Juntas generales de ganaderos se han verificado este año, según 
costumbre, los dias 25 y siguientes de abril* La concurrencia fué escasa 

el primero, pero bastante numerosa los dos posteriores. Las sesiones han 
estado poco animadas, sin duda porque estando fija la atención en otro 
logar, á él concurrían varios señores personeros necesarios, que son á !a 
vez diputados. 

La Presidencia ha espuesto en la Memoria leída á las Juntas las tareas 
á que ha consagrado su actividad y su celo la Corporación durante el 
año trascorrido; y como dedica, ademas, algunas lineas á esponer el 
merecido prestigio que tiene en todas las situaciones esta institución ve* 
nerable, creemos conveniente remitir la á lodos los suscritores para que 
tengan idea cabal de la esteusion de Ion servicios que presta á la clase 
ganadera y al Estado. 

Por eso no la ¡aser tamos . 

Poder ejecutivo.—Minislerio de Fomento .—Direcc ión general de 
Obras púb l icas , agricultura, industria y comercio. — Agricultura.— 
Excmo. señor.—¥Á Excrao. señor ministro de Fomento me comunica con 
esta fecha lo siguiente: l i lmo . señor : Vistas las razones espuestas por el 
Presidente do la Asociación general de ganaderos sobre la improceden
cia de la comisión de apremio que el gobernador de Madrid, por de le
gación del de Granada, ha decretado contra la referida Corporación pa
ra hacer efectivo el pago de los honorarios devengados por el perito 
agrónomo D. Emilio Barros con arreglo á lo prevenido en la real orden 
de 22 de agosto úl t imo; considerando que en la precitada real orden no 
se de te rminó ni la persona ó corporación que debe satisfacer dichos ho-
íiorariop, ni sí la cuenta presentada es ó no escesiva; considerando que 
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la Asociación de ganaderos no ha intervenido ni directa ni indirectamen
te en ios deslindes que produjeron los derechos del perito agrónomo, de 
cuyos deslindes ninguna noticia tenia hasta que por e! gobernador de 
Granada se le exgió el pago; considerando que el abono de estos dere
chos corresponde, solo á las personas ó corporaciones por cuya orden y 
en cuyo interés se practican los trabajos que los ocasionaron, según lo 
terminantemente prevenido en la real orden de 7 de abril de 1847 y la 
de 10 de enero de 1862j considerando que según lo manifestado en la 
real orden de 21 de julio de 1867 los precitados trabajos fueron ejecu
tados por orden del gobernador de aquella provincia mediante denuncia 
del visitador de ganadería y en interés de los pueblos que forman la man
comunidad de pastos que motivaron el deslinde en cuest ión; considerando, 
por úl t imo, que aun en el caso de corresponder el pago de ios honorarios 
del perito agrónomo á la Asociación de granaderos, ios gobernadores de 
las provincias no están facultados para proceder contra dicha Corpora
ción por la via de apremio, por cuanto según el artículo 2.° de la real 
orden de 15 de juiio de 1856 y el 21 del real decreto de o l de 
marzo de 1854, la Asociación de ganaderos es u m dependencia del 
ministerio de Fomento en todo lo que se refiere á los deslindes de servi
dumbres pecuarias y demás incidentes de su instituto, obrando en este 
conj|l|p4 como delegado de este ministerio, el poder ejecutivo ha resuel
to que la Asociación general de ganaderos no es responsable al pago de 
los honorarios que se reclaman por el gobernador de Granada, pudiendo el 
interesado repetir contra las personas ó corporaciones que ordenasen los 
deslindes que originan .>u c réd i to ; significando al mismo tiempo al g o 
bernador de esta provincia que las reclamaciones contra los actos de la 
Asociac¡on"general de ganaderos y los incidentes que de ellos procedan 
no deben sustanciarse por la via de apremio, sino acudiendo á este m i 
nisterio para la resulocion que proceda. 

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 21 marzo de 1869.—El director 
general, José Echegaray.—Excmo. Sr. Presidente de la Asociación ge
neral de ganaderos del reino. 

Lisia de los visitadores principales y de pa r t ido de g a n a d e r í a y 
c a ñ a d a s . 

D. José Yañez de Barnuevo y Zamora, visitador principal de Albacete; 
residencia, Albacete. 

1). Manuel Mizzeti, visitador de ídem: residencia, Albacete. 
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D. Manuel María C h a c ó n , itlem del partido de Alearán ;: residencia 
A'caráz . 

D. José Ignacio ü c h o a . ídem del partido de Almansa ; residencia 
Alraansa. 

D. Andrés Viilora Mar t ínez , Idem de Gasas-Ibañez; residencia, Jor^. 
quera. 

D . Francisco López Palacion, Idem de Chinchilla; residencia, Chin-, 
chilla. 

D . Pedro Pablo Blazquez, idem de Hel l in; residencia, Helün . 
D. Gabriel de Arce, idem de La Roda; residencia, La Roda. 
D. José de Trias Felipe (sustituto), idem de Yestej residencia, Molinicos. 
Señor conde de Santa Clara, idem de Alicante; residencia, Alicante. 
I ) . Arabrosb Candela, idem de Elche ; residencia. Crevillente. 
D . Bartolomé Amorós , idem de Villena; residencia, Villena, 
D. Antonio María Iribarne, visitador principal de Almería ; residencia, 

A l m e r í a . 

D. Andrés Miguelez de Yanguas , idem del partido de Almería , resi
dencia, Almería. 

D. Francisco del Moral , idem de Berja; residencia, Berja. 

D . Manuel Motero, idem de Canjayar, residencia, Laujar. 
D . Pedro Espinar, idem de Gergal; residencia. Gergal. | Í r | ' 
D. Vicente Mena, idem de Huercal-Overa; residencia, HuercaUOvera. 
D. Ginés Muñoz Serrano, ídem de Purchena; residencia, Purchéna. 
P. Joaquín Herrera Mañas, idem de Sorbas; residencia. Sorbas, 
D . Francisco Martínez de Galincoya. idem de Velez-Rubio; residencia, 

Velez-Rubio. 

ü . Pedro Crinas, idem de Vera; residencia, Mojacas. 
D . Francisco Javier Hernández, visitador principa! de Avila; residen

cia, Avi l a . 

D. José Samaniego, visitador del partido de .San Pedro ; residencia, 
Arenas de San Pedro. 

D, Juan Ventura González, idem de Arévalo (distrito oriental); re
sidencia, Papatrigo. 

D. Simón Marazuela, idem de Arévalo (distrito occidental); residen
cia, Madrigal. 

D, Pió del Castillo y Gayangos, idem de Avila (distrito oriental); resi
dencia, Avila. 

D. Pedro Hernández , idem de Avila (distrito occidental); residencia, 
Sanchorrija. 

D. FélixRodriguez, idem del Barco de Avila; residencia, Barco de Avila 
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D. Tereso González , ¡dem de Cebreros (distrito meridional); residen
cia, Cebreros. 

D. Santos González , Ídem de Piedrahita; residencia, Arrabal de A l -

D. Juan Romero Falcon . visitador principal de Badajoz ; residencia 
Badajoz. * 

D. Juan de Salas Pizarro, visitador del partido de Alburquerque; resi
dencia, Alburquerque. 

Señor m a r q u é s de la Encomienda, Ídem Almendralejo; residencia, A l . 
mcndralejo. 

D. José Carbonell y Carbonell, Ídem de Badajoz; residencia, Badajoz 

D.Sebastian Francisco Donoso, Ídem de Castuera; residencia Cas-
íuera, 

D. Dirgo Ortizde Grtiz. ídem de Don Benito; residencia, Don Benito 
^ " S o Sánchez Arjona , ídem de Fregena!; residencia, Fregenal 

D Mateo Carrascal, Ídem de Fuente de Cantos; residencia , Fuente 
de Cantos. 

D. Juan Bayas, ídem de Herrera del D.que; residencia , Herrera del 
Duque. 

D Pió Mejía de Silas, ídem de Jerez de los Caballejos;.residencia. Je
rez de los Caballero.*. 

D. Rafael Pérez de Guzman. ídem de Llerena; residencia, Llerena 
D. D.ego García Ortiz , Ídem de Mérida, (distrito central); residencia 

solana. 

D . José Carrazo. Ídem de Mérida (distrito meridional); residencia 
Mango. 

D. Javier Arteaga, ídem de Olivenza; residencia, Olivenza 
D. Francisco González Ocampo, ídem de la Puebla de Alcocer • resi-

flencia, Puebla de Alcocer. 

D. Francisco Coronado, ídem de Vülanueva de la Serena; residencia 
vii!anueva de la Serena. 

D. Francisco Tejada, ídem de Zafra ; residencia, Zafra 

de M^iorlr1110 ^ Pr'mC']P'ál r es idenc ía ' ™ ™ 

J . Juan Tur y Llaneras, visitador del partido de íbiza (distrito de id ) 
resic!encia, Ibiza. J 

D. Pedro Palau y Agnoza, ¡dem del distrito de Santa Eulalia; residen-
ua> fsanta Eulalia. 

d e ü n f M ^ 0 ^ 1 ' Ídem del Parlidode Inca (distrito de Muro); resi-
^ n c i a , Muro. 
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] ) . Pedro Fonl , idera del distrito de Sinen ; residencia. Sinen. 
D. José Olivar y Vidal, idem de! partido de Mahon (distrito de ídem); 

residencia , Mahon. 

I>. Mariano Sancho, idem del distrito de Cindadela; residencia, 

Cindadela. 

D. Miguel Sales Nema, idem del partido de Manacor (distrito de id.); 

residencia, Manacor. 
D . Miguel Lladó, idem del distrito de Campos; residencia, Campos. 
D. Pedro José Trias, idem del partido de Palma (distrito de Esporlas); 

residencia, Esporlas. 
D . Bartolomé Muret, idem del distrito de Llumayor; residencia, L l u -

mayor. 
D . Eduardo Agustin de Besson , visitador principal de Burgos; resi

dencia, Burgos. 

1) Juan Antonio Martin, idem del partido de Aranda de Duero (dis

trito occidental); residencia, Aranda de Duero. 

O. Eugenio Sanz, idem. idem (distrito oriental); residencia, Peña

randa de Duero. 

0 . Francisco Manzanares, idem de Belorado; residencia, Belorado. 
D. Julián Blanco, idem de Burgos residencia, Santa Cruz de Juarros. 
D. Pedro Parra Pérez , idem de Castrogeriz (distrito oriental); resi

dencia , Castrogeriz. 

D . ' J o s é Arias, idera, idem, idem (distrito occidental) residencia, 

Melgar de Fernamental. 
D . Pedro Olalla, idem de Lerma. residencia, Lerma. 
J). Ensebio Martínez, idem (distrito occidental); residencia , Villahoz. 

i D . Tomás Rueda, idera de Medina de Pomar; residencia, Vilialazara. 

D . Tomás de la Peña , idem (distrito occidental); residencia. Auges del 

"Valle del Manzanedo. 
D. Leonardo Encio, idem de Miranda de Ebro; residencia, Miranda de 

E b r r . 

D, Juan Pradales, idera de Boa (distrito meridional); residencia, 

Fuenlecen. 

D . Trifon de Fuentes, idera, idem (distrito Norte); residencia, Roa. 

D . Vicente Hernaiz Blanco, idera de Salas d é l o s Infantes (distrito 

oriental); residencia , Villagimeno. 

D. Juan González Serrano, idem , Idem (distrito occidental); residen

cia. Barbadillos de Herreros. 
{Se continuara ) 
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LA FLORIDA. 

En otros páises se leen con avidez ias descripciones de las granjas me
jor cultivadas. Estudiando los métodos da cultivo seguidos en ella, y 
comparando ios gastos de esp'otacioo y los resultado? obtenidos, cada 
caá! adquiere en provecho suyo la esperiencia agena y la ilustración de 
los agricultores y ganaderos mas adelantados. 

En tal concepto daremos á conocer dos granjas de Torroella de Moni -
gri, provincia de Gerona, de la propiedad de D, Alberto de Quintana. 

Siguiendo el ejemp'o practicado en los países eslranjeros, el Sr. de 
Quintana ha hecho levantar un doble plano de esta finca, próxima ya á 
concluirse de poner en esplotacion. Este plano, que ha sido hecho por 
un ingeniero industrial, discípulo de la escuela de Barcelona, y que está 
valorado en diez mil reales, es de lo mas acabado que se puede pedir en 
su clase; representa la esplotacion rural tai como estaba antes y tal co
mo estará en el momento en que se haya terminado, para lo cual solo 
faltan tres obras: una de necesidad que es la cuadrada yeguas de vien
tre, y otras dos quepidemo? llamar d ; lujo, que son un puente casi 
monumental y la habi'acion del propietario. 

La finca, antes de emprenderse en ella la actual esplotacion, se compo
nía de 127 vesanas de tierra, de las cuales 50 eran un bosque accidenta
do como tantos otros que hay en el país , cuyo objeto era mas bien que 
producir, defender á !a propiedad dé lo s estragos causados por las terr i 
bles inundaciones del Ter. El , resto; esto es, las otras 77 vesanas, eran 
terrenos de cultivo de secano. 

Cuando el Sr. I ) . A'borlo de Quintana se hizo cargo de la esplotacion 
de esta finca, después de haber estudiado las teorías generales agrícolas, 
formó su plano, en el cual, según he creído comprender, se propuso los 
objetos siguientes: 

1. ° Establecer regadio á fin de tener huerta y frutales. 
2. ° Para abonar esta huerta y estos frutales y los terrenos que queda

sen como tierras de pan llevar, necesitaba animales, y se propuso tener, 
ademas de los necesarios para las labores y para los trasportes, otros 
para los cuales no tuviera necesidad de hacer presupuesto, á l o m e -
nos en la mayor parte de 'su vida, sino; que teniendo en cuenta que en 
una finca de esta esíension y de tales condiciones hay una porción de 
materias vegetales que por circunstancias demasiado conocidas por los 
agricultores no pueden ser llevadas al mercado, estas sustancias sirvie-
ran 'Je alimento á los citados animales, l imitándose de este modo á 
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frasíormar las verduras, las frutas y otros producios invendibles en aníu 
males vendibles. 

3. ° Todos ó parte de estos anímale necesitaban carnada; y conven
cido el Sr. de Quintana del absurdo que cometen los agricultores españo
les destinando la paja de los cereales para este uso. plantó un bosque 
bosque de plátanos, que se riega, que se abona (1), cuyas hojas son la 
carnada de los animales y la base vegetal de los abonos, y cuyas maderas 
cuando un dia sean vendidas p r o d u c i r á n , según hice ver en el Diario 
que acabo de mencionar, una cantidad algo mayor que la que hubiera 
produciddo este terreno destinado al cultivo de los cereales y de los 
forrajes. 

4. '* Situada esta propiedad en un sitio sumamente batido por la 
framomana, era necesario tener en cuenta esta circunstancia y propor
cionar á los vegetales que lo necesitasen un abrigo contra la terrible 
acción de este viento destructor. Realizados todos estos propósitos, la 
distribución de la finca es hoy. la siguiente, que copio del ya citado 
mapa: 

Nombre de las piezas de tierra cultivadas. 

Hortas.. . . . . 
Multan 
Bosch gran. . . . 
Entre Ter y el Rech. 
Márgenes. . . . . 
Caminos , 
Habitación y dependencia!». 

Metros 
cuadrados. 

31 5 7 i 
41.768 

411.071 
79.657 
6 561 
5 97,9 
1.209 

277.776 

Vesanas, 

14 45 
1910 
50-78 
56'42' 

5 0 0 
2'72. 

00 55 

127 00 

Él bosque, situado entre el rio Ter y una acequia que atraviesa la finca 
en toda su longitud yendo á desembocar en el citado rio por la eslremidad 
de esta, forma una especie de isla limitada por el r io , por ta acequia y 
por un ünde de la finca. En este bosque hay plantados 2.000 plátanos f i -
tuado-! á la distancia de 25 palmos unos de otros, los cuales, como ya he
mos dicho, se riegan y abonan. En el intermedio de estos árboles no se 
cultiva nada, y la inmensa cantidad de yerbas que espontáneamente se 
producen se fiega en diferentes épocas cone! mayor esmero para aumen-

(I) Véase el Diario de Barcelona ác, 17 de setiembre de 1867. 
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t u l a masa de la carnada o del estercolero. Estos plátanos forman gran
des macizos que protegen á los cuadros de los árboles frutales y á los de 
adorno. El manzano, el peral, el ciruelo, el cerezo, el almendro, el 
albaricoquero, el naranjo, el limonfiro, la palmera, el algarrobo, la 
yuca, la caña braba, el eucaliptus. el níspero y muli i tud de otros que no 
enumeramos por no alargar demasiado esta lista, tienen cabida en aque
llos cuadros: debiéndose tener en cuenta que no hay una ni dos varieda
des de cada uno de ellos, sino que, por ejemplo, el Sr. de Quintana ha 
traido todas las variedades de peras y manzanas de que ha tenido noticia, 
que por las descripciones publicadas por los periódicos ha creido que 
podian aclimatarse en el pais; de manera que puede decirse que aquella 
esuna verdadera escuela de arboricullura. No se crea que el suelo de 
este bosque está hoy como estaba awiiguamente, pues para poderse regar 
ha sido necesario remover millones de carretadas de tierra. Al hacer 
este movimiento de tierras no se ha dejado todo el terreno á un mismo 
nivel, sino formando dos niveles distintos; el uno el de toda la finca, y el 
otro mas bajo para los naranjos y otros á rbo le sque necesitan mayor tem
peratura; este ú l t imo puede ser cubierto por las aguas superiores del rio 
en las grandes crecidas, dejando allí una cantidad de l imo, que la úl t ima 
vez llegó á ser de cinco centimelros de espesor. 

El Sr. Q iintana nos ha manifestado que después de minuciosos traba
jos y de numerosas observaciones se ha convencido de que los árboles de 
madera y los de fruta primeriza son los únicos que debe cultivar al l i . L o 
buscados que son en toda la comarca los árboles procedentes de sus cria
deros y almácigas, da á conocer el esmero y la inteligencia con que all i 
se hacen las plantaciones. 

Pero como los macizos de los bosques no serian suficientes para cerrar 
la entrada del viento en los cuadros de frutales, ha sido necesario impe
dir el paso á este por medio de dobles y triples pantallas de cipreses de 
altura limitada para que no quiten el sol, colocados en las mismas filas de 
los plántanos y formando muralla con ellos por medio de cañas y ligadu
ras convenientemente hechas. 

En los primeros años de h plantación de los árboles de madera se wti-
lizaron los claros para a lmácigas de cepas y á rbo les de construcción, co
mo fresnos, olmos, plántanos, chopos de Carolina , etc., habiéndose sa
cado d e a l l t á esta fecha muchísimos miles de á rbo les , ya para llevarlos á 
las demás fincas del propietario, ya para la venta. Tanto el bosque como 
el resto de la finca está dividida en cuadros rectangulares por caminos de 
primera y de segunda clase. Los de primera clase tienen siete metros 
de anchura, y los de segunda tienen c;nco. 
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A h entrada de este bosque, viniendo desde Torroella, queda una i n -
mansa plaza cuadrada, en la cual se acopia piedra en este momento para 
levantar la habitación del propietario. 

Itemos diclio que todo esto está situado entre el rio Ter y una ace
quia que se a t ravesará un dia por un puente casi monumental, para 
cuya construcción está ya toda la piedra acopiada, pero que se pasa 
ahora con una palanca de madera que sirve á ia vez de acueducto. A l 
otro lado de esta acequia está la huerta y los terrenos en donde se cultivan 
los cereales y forrajes. Al frente de la huerta está la casa del hortelano, 
que se compone de tres piezas y la cocina para él y dos mas para el pro
pietario; hay ademas otra para guardar las semillas. [Fuera de esta casa, 
pero formando un todo unido con ella, hay las dependencias siguientes, 
que convenientemente unidas con aquellas, dejan en el centro: un vas'« 
tisimo palio. 

Cuadra para cuatro yeguas de vientre y para cuatro potros, con habita
ción para el yegüero, depósito de forrajes y depósito de carnadas. 

Gallinero. 

Dos pocilga? para cuatro cerdos de cria. 

Otra i d . para los cerdos pequeños después del destete. 
Criadero de otras aves que no sean gallinas. 
Cocina para el alimento cocido de los animales. 
Lavadero. 

Filtros para el agua potable. 
Depósito de semillas y forrajes. 
Estercoleros. 

La cuadra para las yeguas y para los potros, que está en const rucción, 
tiene los pesebres de piedra, y estos servirán á la vez para dar de comer 
y de beber á las yeguas cuando por una causa cualquiera no puedan sa
l i r de la cuadra. Para esto pasa por encima de todos ellos una cañer ía que 
procedente de los filtros conduce el agua á los pesebres: llaves convenien
temente situadas dejan salir esta agua cuando es necesario, ya sea para 
la limpieza, ya para que beban los animales. 

El gallinero consta de dos partes; la habitación en donde duermen las 
gallinas y en donde ponen los huevos, y un pequeño patio situado delan
te de aquella rodeado con cañas á donde salen á lomar el sol. Unos sól i 
dos banquillos de unos setenta cent ímetros de aliura empotrados en el 
sualo sostienen una porción de listones paralelos sobre los cuales duer
men las gallinas. Todo este maderamen se escalda con agua hirviendo 
una vez por semana. 

Las pocilgas, lamo para los cerdos de cria como para los cerdos de 
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rt^eie se comnonemarabien de dos partes: la pocilga propiamente , h -

6 ; p üo situado delante de ellas, que es coman para ca.,* dos 
c dos La p o d l g . 6 habitación propiamente dicha tiene^nna pner a de 

ida á est pequeño patio: este tiene en una de sus paredes la puerta de 
d 1 pati general , en la otra una ventana situada al n.vel del suele, 
a c u l i e J puesta ,a gamella. La puerta de ™ < ' " 2 - ; ' 7 o ; r 7 ; i 

cerrar esta ventana gira sobre su arista super.or y se apoya j a sobre e 
borde i l r , o r . ya s bre el eslerior de la gamella, en los cuales se Oja p r 
. L i o n p e l i l l o de hierro. Cuando se tra ,a de poner ,a com, a en la 
amella, se apoya el bastidor de madera sobre el borde m.ertor de esta 

i e! a imal no puede morder ni molestar a, que le eutda n, tampoco 
n pMar á comer antes de tener la comida arreglada Cuan o'esto suc d 

'e tira de la puerta, se la apoya sobre el borde estertor de la game la , el 
'animal come cuando quiere. De este modo se ve qne no ha, que en rar en 
la , pocilgas ni en sus patios respectivos sino para ostraer los esfercoles. 
Todas las pocilgas tienen chimeneas de ventdacion. 

Los estercoleros son tres. Sus paredes de mampostena. Las cub.er-
US, en vez de ser de teja, estén formadas por dos capas de ladrille con 
,0 cual el coste del tejado es la mitad; la pendiente del tejado es go 
m a w que la ordinaria á ftn de que las aguas no se detengan Apesar 
le U los edihcios son peqeBos, sin embargo el tejado es a dos agua . 
6 sea de doble pendiente; asi se consigue en primer lugar dar mas eleva-

i n en el centro al montón de estiércol, y en segnndo emplear v.gas m a . 
" p o r consiguiente de menos valor. El suelo de - ereo.ern. 

es Impermeable y está inclinado de manera qne todos los Uqmdos qne 
" n r r a n de los L t o n e s de estiércol allí depositados van a pa ra r , u » 

p o z o ó d e p d s i t o común , al cual vienen también por rnedm e doacas 
los orines de las cuadras y de las pocilgas, las matenas fecales do loe 

omnnes, las aguas de los lavaderos y fregaderos y todos los demás Irqtu-
T q u e nedan recogerse en la esplotacion. Una bomba s.tnada en este 
Pozo eleva todos estos líquidos, y por medio de cañer tas de madera con-
venientemente preparadas y dispuoslas, riega por enema los menctona -
dos montones, manteniendo de este modo el constante grado de humedad 
necesario para la pntrefacclon. En estos estercoleros cabe nn total do 
unos 5.000 quintales de esliércol de cuadra. 

La huerta, lo mismo que el platanal, está dividida por medio de anchos 
caminos que la cruzan en todas direcciones y por los cuales puede pasar 
el carro. Arboles frutales muy va r i ada y sujetos á formas capnchosas 
bordean todos estos caminos. Con lo espuesto hasta aquí se comprende 
que esta Gnca se espióla con arreglo á las bases de la industria agrícola 
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moderna; que no tiene per objeto, como lo .enia la anl igu , , hacer pro 
dua r Ue oto la Herra. sino kacerla p r o i . c i r la mayor L m Z e Z * 

10 me. 1 t r o , en Cede lo eSpueSlo l.a8la aqi,i se ve bien la apl icación de 

¡ : : — ^ 

El Sr. de Quintana h , becbo el auilisia de las diferentes piezas de tierra 
ue componen su finra) y t n t M cW. „na ^ ^ ^ J 

po..c, n: as, que vemos a los carros acarrear cal para unas bocas arena 
para otras a r d í a para las de mas acá . Siendo los terrenos de la bner 

a erjit? r b a n r a ; r c a ' u i < , a d d e r a í o s so,ares- ^ 

n os o col reados l™ede tener á mino para dar color á esas tierras y 
ponerlas en las buenas condiciones que la ciencia enseña que ban de re 
unir para su máxima producc ión . ' 1 

DATOS SOBRE EL COMERCIO BE ESPAÑA COM PORTUGAL. 

ACEITE.—GANADOS. 

Puldicá bace pocos aüos el entendido funcionario y acreditado esta-

ra zbenca que fue premiada con justicia en concurso oor la academia 
de c e n c í a s morales y pol í t icas . academia 

Eu esa Memoria hace el Sr. García Bauanallana ostentación de sus 
grandes cenocmientos estadísticos y de su metódica disposición par Z 
u n . a a b . ^ y deducic consecuencias de trascendencia l a en Z L 

Y no solo bajo esc punto de vista es importante la Memoria del señor 
Ga c,a Barzanallana, sino que también los rropietarios, mercad res y 
rabeantes es f ác l saquen de ella grau provecho por le m che / 

den c o n t r d „ n r sns datos al acierto en sus empresas y espceulaci s 

• i d " i del 8 ^ ^ V ^ COm0 j"S10 ' ^ ^ 4 •« ^ l . b . ¡ . -sidad del Sr. Garc.a Barzanallana, nos proponemos trasladar i nuestras 

columnas las paS1„as de la MentoHa que se refieren á la tad„le de IT . 

Hay comarcas en Portugal, dice, como la Es-remadura, la Beira y el 
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Alentejo, productoras de aceite en cantidades apreciables; pero varían 
mucho según los años: y los escritores discordan sobre su imporfanci.), 
como sucede siempre que no existen datos estadísticos oficiales. En 1851, 
año de buena cosecha, fué esta de 1.300.000 arrobas: algunos (1) supo 
nen que puede subir todavía mas; y no faltan entusiastas defensores de 
la agricultura portuguesa que quieren hacerla llegar á '2.400.000 arro
bas. Aun asi, esta cantidad es muy exigua para una población de 
4.000.000, que come mucho pescado fresco y salado y que no introduce 
aceite estranjero sino fraudulentamente por tierra. La legislación arance
laria, malamente entendida cuando se trata de dificultar la entrada de 
una rtículo que no se produceen gran abundancia tii de buenas cualidades, 
prohibe que pueda tener lugar sino cuando el precio del decáli tro suba á 
54 rs., ó sea 8(3 rs. por arroba; y le impone el derecho de 75 rs., en esta 
medida, que baja según que el precio asciende, pero nunca es inferior á 
14 rs. De aquí resulta también falta de fábricas de jabón y el poco con
sumo que en Portugal se hace de é l . Nada, por lo tanto, tiene de estra-
ño que se introduzca aceite español de contrabando, aun cuando no 
aparezca en los Cuadros españoles del comercio estertor sino en raros 
años . 

Es España, entre Francia, Grecia é Italia, naciones las mas olivíferas 
de Europa, la que cuen t í con mayor estension de tierras dedicadas á o l i 
var, la que tiene mayor producción de aceite y á precios mas módicos, 
í lay quien conceptúa (á) en S2.763.732 arrobas lo que se cosecha de 
dicho líquido; pero parece algo exagerado este cálculo, considerando el 
consumo que se tiene averiguado y la esportacion legal. Esta fluctúa 
mucho. En 1830 fué de 1.092.000 arrobas, en 1846 llegó á 1.842.000, y 
en 18o9 fué solo de 9o4.000; pudiéndose calcular, por lo tanto, entre 
800.000 y 1.300.000 cada año . La opinión, sin embargo, de los comer
ciantes entendidos en este ramo es que la esportacion es bastante mayor. 
De todos modos, el consumo supera relativamente al de Portugal, cuya 
competencia, así en calidades corno en precios, no pueden temer los 
aceites españoles, que tomarian mayor estima aun si se elaborasen con 
mas esmero. 

Ya queda dicho que los ganado? son un ar t ículo que E s p a ñ a importa ó 
esperta alternaiivamente por la f ron ten . sogim las necesidades de cada 
localidad; pero en ló que se nota una práctica constante es en la salida 
del ganado vacuno español y en la entrada del lanar y cabr ío por tugués . 

(1) Vogel, pág. 236. 
(2) Memoria sobre el olivo, por D. Juan Bautista Centurión. Tomo9/ del 

Boletín oficial de comercio, instrucción y obras públicas, pág. 311. 



206 ECO DS L A GANADERIA. 

Así es que este úl t imo gobierno, al propio tiempo que ha rebajado mucho 
ios derechos del ganado vacuno, caballar y aun mular, que el pais nece
sita, no ha tenido inconveniente en declarar, por su arancel de 1860, libre 
-de todo punto la entrada del lanar y del cabrío que, abundando allí mucho 
y á precios cómodos, pueden competir con los esiranos. El contrabando 
de ganados es é& les mas difíciles de evitar, pues como es mercanc ía 
que se trasporta por sí misma, sus dueños tienen grandes facilidades para 
«ludir la vigilancia de los resguardos en una frontera tan dilatada. Por lo 
mismo debe confiarse ea esta parte de ios datos oñciales menos que en 
ningún otro a r t ícu lo . 

El hecho de que en España sean mas caros algunos ganados que en 
Portugal, es efecto natural de las diferencias que existen entre ambos 
pueblos, en la esplolacion de su suelo. En nuestra nación vienen siendo 
frecuentes, de algún tiempo á esta parle, las roturaciones de terrenos 
destinados antes á pastos. Sube, por lo tanto, el precio de ellos, y por 
consecuencia el de los ganados, tendiendo al mismo resultado el aumen
to en la riqueza pública y en la población de España que se observan. 
Tenemos á la vez sobra de cereales y de aceites, mientras que nuestros 
vecinos, que conservan erial una gran parte de su territorio y desconocen 
casi por completo los prados artificiales, escepto en la provincia de E n 
tre Duero y Miño, carecen de las cantidades necesarias de aquellos 
indispensables productos agrícolas, comoquiera que el pastoreo es entre 
ellos, comparativamente á la labranza , mas importante que entre nos
otros. Indicio es esto de un estado social mas atrasado y mas lejano que 
el de España de aquella feliz combinación de la agricultura y de la gana
dería estante, á q u e las naciones mas civilizadas de Europa deben su rique
za y que Sully recomendaba cuando decia labourage et patourage sont les 
deuzmamellesde l 'E ta t . 

Careciendo de lanas finas los portugueses, para dedicarlas á los tejidos 
de estas materias iniroducen de 15.000 á 30.000 arrobas desde España en 
cada año , cantidad verdaderamente poco considerable, pero que puede 
decirse es toda cuanta sus establecimientos fabriles emplean, y no despa
chándose en las aduanas de Lisboa y Oporto lana alguna, ó si acaso en 
tan insignificante porción que no merece tomarse en cuenta, mercantil
mente apreciada. Esto no se halla en contradicción con su abundancia de 
ganado, que es de las clases comunes, cuya lana esportan en cantidad de 
SO.000 á 100.000 arrobas, por no emplearla en el pais ni aun para co l 
chones, que son en general de paja ó pelote (1). España, por lo con t r a r ío , 

( i ) Aidama. obra citada, pág, 10G. 
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aosolo tiene lanas abundantes para lodos los usos domésticos y para la 
fabricación, sino que esirae 260.000 arrobas al a ñ o , y solo introduce del 
extranjero la pequeñísima cantidad de 8.000 arrobas, cuando mas, de las 
clases finas sajonas, conocidas con el nombre de primas electorales, para 
emplearlas en la fabricación de las lelas llamadas lanas dulces y algunas 
otras que requieren esta especialidad en su primera materia. 

Para complemento de noticias en este p u n i ó , puede examinarse el 
siguiente estado comparativo del número de cabezas existentes en España 
y en Portugal: . 

Especies de ganado. 

Vacuno.. 
Caballar. 
Mular. . 
Asnal. . 
Lanar. . . . 
Cabr ío . . . . 
Moreno ó de cerd 

Totales. . . 

Cabezas. 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

En España; 
1858. -

1.580.861 
2G8.248 
413.968 
491.690 

13.794 659 
2.733.966 
1.018.383 

20.104.082 

En Portugal: 
1860. 

800.000 
80.000 
45.000 

140.000 
3.000.000 
1.200.000 
1.100.000 

6.365.000 

Los anteriores datos son los mas recientes publicados ;acerca de la 
ganadería española y los que sirvieron de base para la cont r ibuc ión te r r i 
torial. Aun cuando no esián comprendidas la cabezas de ganado cuyos 
especuladores y traíanles adeudan la contr ibución industrial y de comer
cio, creemos que hay ocultación en el verdadero número de cabezas, 
atendiendo á las que exisiian según el censo de 1797, y que estaba calif i
cado también de inferiora la realidad. 

Según él habja. . . 139.717 cabezas de ganado caballar. 
214.117 mular. 
236 178 aína!. 

1.065.073 vacuno. 
11.764.796 lanar. 

2.521.702 cabrio. 
1.266.918 moreno ó de cerda. 

En total. . 17.208.501 



208 ECO DE LA GANADERIA. 

La ganader ía ha aumentado también en Portugal durante los últimos 
años, puesto que las noticias estadísticas oficiales facilitadas al Sr. Barón 
de Minutolí arrojaban los siguientes resultados: 

Especies de ganado. 

VHCUHO 
Caballar. 
Muiar 
Asnal 
Lanar, . . . . 
Cabrio. . . , . 
Mureno ó de cerda. 

Totales. 

Cabezas. 
Jd. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
i d . 

Id . 

En 1851. 

618.289 
69.919 
40.545 

126.623 
2 787 8 2 : 
i.146.243 

993.266 

5.782.712 

En 1852. 

606.218 
71.648 
40.405 

132 206 
2.575.770 
1.148 183 

934.480 

5.508.908 

REVISTA COMERCIAL. 

Por fia podemos anunciar en esta sección que las lluvias con que Dios 
nos ha favorecido han sido generales, y que los ganaderos y labradores se 
consideran salvados. L a cosecha de cebada será escasísima; pero la de trigo 
si la grana es buena, buena en unas comarcas y magnífica en otras. 

Las dehesas están sobresalientes. Pocos años han pasado los rebaños pol
las cañadas tan gordos y en tan buen estado. Mucha cria y con mucha lana. 

Los ranchos de esquileo haa estado poco concurridos de mercaderes de 
lana; en cambio no han escaseado ios compradores de ovejas viejas, que se 
han vendido muy bien. 

E l precio de los cereales ha bajado bastante; el de las carnes está sos
tenido. 

En Francia , según noticias, llueve con esceso y sufren los sembrados. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR. 

Teruel 6 de mayo. Hemos tenido estos dias una benéfica lluvia que. es
peramos continuará, pues la atmósfera signe presentándose bastante cer-

Trigo chamorro, á 31 rs. fanega; geja, á 39; morcacho, á 25; candeal, á 
i O ; royo, a 30; centeno, a 20; cebada, á 20; maiz, á 22; avena, á ib : aluvias, 
a 24 rs. arroba; aceite, á 46; bacalao, á 40; azúcar, á 44; carbón fuerte, á 4; 
de pmo a 2-50; seda, á 90 rs libra; azafrán, á 130; carne de carnero, á 4S 
cuartos libra carnicera; de oveja, á 36; tocino añejo, á 12 rs.; fresco á 6; 
lanas, sin variación; carneros, id. . , . 

MADRID. Imprenta de T . Nuuez Amor, calle del Ave-María , n ú m . 3.—18ÜÜ. 


